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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Por el que se adiciona una fracción XVII al artículo 7o. y se reforman el primer párrafo y la 
fracción III del artículo 8o. de la Ley General de Educación. 

2. Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ricardo Monreal Ávila. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

Movimiento Ciudadano.  

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

11 de junio de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

18 de junio de 2014. 

7. Turno a Comisión. Educación Pública y Servicios Educativos. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Incluir en las acciones que debe contemplar el Estado con relación a la educación, la realización de campañas de información y 
políticas preventivas orientadas al correcto entendimiento de los conceptos de sexo, identidad de género y orientación sexual, con el 
objetivo de fomentar actitudes de respeto, pluralidad, solidaridad, igualdad y mutuo entendimiento. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XXV y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 3º, fracción VIII, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 7o.- … 
 
 
 
 
 
 
I.- a XVI. …  
 

 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
Artículo 8o.- El criterio que orientará a la educación que el 
Estado y sus organismos descentralizados impartan -así como 
toda la educación preescolar, la primaria, la secundaria, media 
superior, la normal y demás para la formación de maestros de 
educación básica que los particulares impartan- se basará en los 
resultados del progreso científico; luchará contra la ignorancia y 

Proyecto de Decreto por el que se adiciona una fracción XVII 
al artículo 7º y se reforman el primer párrafo y la fracción III 
del artículo 8º de la Ley General de Educación. 
 
ÚNICO.- Se adicionauna fracción XVII al artículo 7º y se 
reforman el primer párrafo y la fracción III del artículo 8º de la 
Ley General de Educación, para quedar como sigue: 
 
Artículo 7o.- La educación que impartan el Estado, sus 
organismos descentralizados y los particulares con autorización o 
con reconocimiento de validez oficial de estudios tendrá, además 
de los fines establecidos en el segundo párrafo del artículo 3o. de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
siguientes: 
 
I.- a XVI. …  
 
XVII. Realizar acciones educativas, campañas de información 
y políticas preventivas orientadas al correcto entendimiento 
de los conceptos de sexo, identidad de género y orientación 
sexual; con el objetivo de fomentar actitudes de respeto, 
pluralidad, solidaridad, igualdad y mutuo entendimiento. 
 
Artículo 8o.- El criterio que orientará a la educación que el 
Estado y sus organismos descentralizados impartan -así como 
toda la educación preescolar, la primaria, la secundaria, media 
superior, la normal y demás para la formación de maestros de 
educación básica que los particulares impartan- se basará en los 
resultados del progreso científico; luchará contra la ignorancia y 
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sus causas y efectos, las servidumbres, los fanatismos, los 
prejuicios, la formación de estereotipos, la discriminación y la 
violencia especialmente la que se ejerce contra las mujeres y 
niños, debiendo implementar políticas públicas de Estado 
orientadas a la transversalidad de criterios en los tres órdenes de 
gobierno. 
 
 
I. a II. … 
 
III.-  Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por los 
elementos que aporte a fin de robustecer en el educando, junto 
con el aprecio para la dignidad de la persona y la integridad de la 
familia, la convicción del interés general de la sociedad, cuanto 
por el cuidado que ponga en sustentar los ideales de fraternidad e 
igualdad de derechos de todos los hombres, evitando los 
privilegios de razas, de religión, de grupos, de sexos o de 
individuos, y 
 
IV.… 

sus causas y efectos, las servidumbres, los fanatismos, los 
prejuicios, la formación de estereotipos, la discriminación y la 
violencia especialmente la que se ejerce contra las mujeres, los 
homosexuales, las lesbianas, los bisexuales, los transexuales, 
los transgénero, los travestis, los intersexuales y los niños, 
debiendo implementar políticas públicas de Estado orientadas a la 
transversalidad de criterios en los tres órdenes de gobierno. 
 
I. a II. … 
 
III. Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por los 
elementos que aporte a fin de robustecer en el educando, junto con 
el aprecio para la dignidad de la persona y la integridad de la 
familia, la convicción del interés general de la sociedad, cuanto 
por el cuidado que ponga en sustentar los ideales de fraternidad e 
igualdad de derechos de todos los hombres, evitando los 
privilegios de razas, de religión, de grupos, de sexos, de 
identidad de género, de orientación sexual, o de individuos, y 
 
IV.…  

 TRANSITORIOS  
 
PRIMERO .- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
SEGUNDO.- Dentro de los treinta días naturales siguientes a la 
entrada en vigor del presente Decreto, la Secretaría de Educación 
Pública realizará las adecuaciones que resulten necesarias, a fin de 
hacer efectivas las disposiciones del mismo. 
 

KJL 


